Tema 1: El derecho en Dimensión filosófica. Cuestiones fundamentales.
1- El objeto de la Filosofía del Derecho y su relación con las demás ciencias jurídicas.

Como es sabido, antes de la obra de Marx y Engels abundaron y se contradijeron las definiciones sobre la filosofía. En la historia del pensamiento filosófico se han sucedido las posiciones y puntos de vista, pero en general es posible afirmar que la filosofía ha pretendido siempre formularse y encontrar respuesta a las preguntas más frecuentes y globales sobre la vida, la Naturaleza, la sociedad y el universo. Todos los sistemas filosóficos ambicionan la explicación más totalizadora y comprensiva de la vida en el más amplio sentido. Al contrario de las ciencias particulares, que han indagado y encontrado soluciones a los procesos concretos de que se ocupan, la filosofía ha aspirado a englobar sus resultados y brindar una comprensión absoluta y general del universo del hombre y la sociedad. De ahí los constantes puntos de contacto y fricción   que históricamente se producen entre el pensar filosófico y el trabajo de las ciencias particulares.

Maritain definió la filosofía como un conocimiento científico que mediante la luz natural de la razón considera las primeras causas o las razones mas elevadas de todas las causas; o de otro modo; el conocimiento científico de las cosas por las causas primeras, en cuanto estas confieren el orden natural.

Esta definición brindó a la filosofía el sentido y el valor de una ciencia mas, solo que su objeto es otro, es el de las llamadas causas primeras.

Salvo algunas formulaciones idealistas, la filosofía pretendió, en sus inicios, ofrecer la explicación de todos los fenómenos de la naturaleza, la sociedad y el pensamiento humano, y fue colisionado de manera progresiva, con los trabajos y los datos de las ciencias particulares que iban obteniendo conclusiones sobre las distintas esferas de fenómenos de que se ocupaba cada una.

Esta situación fue la que condujo en el siglo XIX, a que la Escuela Clásica Alemana intentara hallar un espacio singular y exclusivo al quehacer filosófico, y trato de encontrarlo en la indagación sobre la posibilidad del conocimiento humano, de su potencialidad real, lo que redujo a la filosofía a su contenido gnoseológico y, por otro planteo sin percatarse lo que Engels calificó mas tarde de problema principal de la filosofía, el referido a la relación entre el ser y el pensar. 

La filosofía marxista encontró, por primera vez, un lugar adecuado y propio a la filosofía, esclareció que la misma tiene por objeto el estudio y las leyes más generales que rigen el desarrollo del pensamiento humano. Al hacerlo aclara la didáctica real, material, que existe tanto en la naturaleza, como en la sociedad y también en el pensamiento humano. De tal modo, este es evidenciado no solo como posible objeto de estudio lógico- formal, sino en su hondo contenido dialéctico que refleja a su vez los cambios y movimientos del mundo circundante. Lenin decía a propósito, que esa dialéctica no podía ser reducida a las formas externas del pensamiento, sino de las leyes que rigen el desarrollo de todas las cosas materiales, naturales y espirituales.

La filosofía, desde esos momentos, ni contradice ni se coloca en un espacio diferente al de las ciencias territoriales. Por el contrario, al explicar las leyes más generales de la evolución y el cambio, proporciona armas gnoseológicas inapreciables para el saber científico, al punto que se apoya en sus resultados parciales, como peldaños del saber universal, y a partir de ellas construye y verifica sus conclusiones.

Los resultados de la filosofía no pueden obtenerse al margen de la labor de las ciencias particulares. La filosofía, logra un sistema verdaderamente científico de respuesta a las grandes integrantes universales, brinda con ello un aporte inevitable a las ciencias concretas. Esa contribución consiste no solo en la herramienta gnoseológica, en el método especulativo, sino también en las mismas leyes generales del devenir, que puedo revelar la filosofía en su sentido general.

Las leyes generales puestas de manifiesto por el pensamiento filosófico no actúan y existen en un trasmundo, en el espíritu absoluto y su devenir, como lo postulara Hegel. Esas leyes generales a que arriba la especulación filosófica se encarna y resume en los procesos materiales concretos, tanto de la naturaleza, de la sociedad, como del pensamiento humano.

Un correcto uso de la filosofía no la reduce entonces a las más generales conclusiones, sino que busca y puede conseguir descubrir la rica dialéctica existente entre lo general y su expresión particular, en forma de leyes específicas de cada ciencia. Esto presupone el despliegue del método de indagación científica correcto, postula el empleo de una adecuada gnoseología, pero supone además la elucidación de las particularidades, especificadas y manifestaciones concretas de cada esfera de fenómenos particulares.

La filosofía no puede vivir de espaldas a los hallazgos y conclusiones de las ciencias concretas, ni estas últimas, para ser verdaderamente tales, pueden prescindir de una óptica filosófica global también acertada, científica entonces, para ello mismo.

Vista así esa problemática en cuanto a la Filosofía del Derecho queda claro que esta no solo puede y debe existir, como mediación y especulación concreta sobre el fenómeno derecho asumido en su universalidad, sino que esa meditación únicamente puede hacerse acertada a partir de la adopción de una visión y una concepción filosófica general, en la cual, por su puesto, debe plantarse y resolverse de forma conveniente el problema principal de la filosofía, la relación entre el ser y el pensar. 

Los múltiples fenómenos sociales obedecen a sus leyes particulares, por medio de las cuales se expresan y cobran materialidad las leyes generales del devenir universal. Entre los que se destaca por la influencia en la vida social al derecho, la formación jurídica de la sociedad.

La Filosofía del Derecho constituye una esfera especulativa concreta, que trata de elucidar las leyes y regularidades del fenómeno jurídico entendido en su dimensión mas general y abstracta. Los datos y conclusiones de la filosofía en general sirven entonces para fijar el rumbo y el sentido a esa especulación. Los datos y las conclusiones de las ciencias jurídicas sectoriales, enriquecen y confirman a su vez los resultados de la Filosofía del Derecho.

Si filosóficamente adopta una posición, fenomenológica como lo hiciera en su día Carlos Cossío, a partir de esa postura filosófica se ve el derecho como fenómeno social concreto. Cossío enriquece conclusiones y puntos de vista de todas las ramas del ordenamiento jurídico en su sentido general, y al disponer de los datos de las ciencias jurídicas sectoriales encuentra en ocasiones puntos de apoyo y confirmación eventual de sus conclusiones filosóficas.

De acuerdo con la doctrina marxista, es posible e inexcusable, hacer reflexiones e indagaciones filosóficas concretas acerca del derecho, como fenómeno político-social de trascendental importancia. Para hacerlo dispondríamos del instrumental científico del marxismo, de su método dialéctico materialista, que permitirá que encontremos los rumbos adecuados para la correcta reflexión jusfilosofica. Ella no puede reducirse a simples abstracciones, a especulaciones sin relación con las manifestaciones jurídicas histórico –concretas, sino estaríamos negando, el carácter dialéctico materialista de nuestras reflexiones. Por lo que tendremos que apoyarnos en los datos y conclusiones de las llamadas ciencias jurídicas sectoriales.

Los resultados filosóficos deben servir de guía y patrón no únicamente al método indagativo de las ciencias jurídicas sectorial, de su objeto de estudio y de la esencia y contenido del derecho en su sentido más general, al correcto sentimiento de sus fines y posibilidades. Se ve en esto el carácter científico de la filosofía del Derecho y su relativa independencia de las ciencias jurídicas sectoriales, con las cuales, lejos de colisionar, constituye un punto de partida, un punto de apoyo, así como una confirmación.

La filosofía del Derecho no es concebida como una nueva especulación, como una visión primigenia de la vida social, y no aspira a erigirse en ciencias jurídicas.

Nuestra especulación jusfilosófica se asienta en los postulados, conclusiones y elucidaciones de la filosofía dialéctico materialista. Estos postulados deben ser aplicados a la reflexión filosófica general sobre el Derecho y que esta reflexión no puede limitarse dogmáticamente, a recitar las leyes universales del desarrollo descubiertas por el pensamiento dialéctico materialista Al hacer estos razonamientos es indispensable para ser consecuentes materialistas apoyarnos en los datos de las ciencias jurídicas sectoriales y en la evolución histórica del Derecho. Las ciencias jurídicas especiales no pueden encontrar su verdadero campo científico de realización sin disponer de los rumbos que solo puede brindar un correcto examen filosófico acerca de la misma naturaleza, esencia, funciones y objetivos del Derecho. Si no continuamos siendo presa fácil del positivismo, o del normativismo filosófico, o incluso del simple iusnaturalizmo

La relación entre las indagaciones que se han hecho en cuanto a la Teoría del Estado y el Derecho y la Filosofía del Derecho es la que existe entre la búsqueda de lo general o universal y lo particular. En determinados marcos de concatenaciones y relaciones, lo que es general se toma particular o viceversa. En este sentido, la Filosofía del Derecho, que constituye una indagación filosófica particular en relación con la filosofía en general, se toma indagación general sobre el Derecho en relación con la teoría del Estado y del Derecho, ambas se complementan y alimentan de madera reciproca.

En torno al carácter práctico de la Filosofía del Derecho, constituye una especulación total y universal en torno del derecho como fenómeno histórico-político-social concreto, tiene una enorme importancia práctica. Antes aludía a que las ciencias jurídicas sectoriales carecían de respuestas globales para iniciar sus conclusiones, y no tendrían el arsenal gnoseológico adecuado para avanzar en las mismas, de no estar pertrechadas con una correcta filosofía jurídica.

Ahrens, identifico la Filosofía del Derecho con el derecho natural, la define como la ciencia que elucida los principios generales del derecho, que resultan de la razón y son consustánciales con la naturaleza humana, considerada tanto intrínsecamente, cuanto en sus relaciones con el orden universal de las cosas.

Giorgio del Vecchino, desde una posición idealista, explica: la disciplina que define el derecho en su universalidad lógica, investiga los fundamentos y los caracteres generales de su desarrollo histórico, y lo valora según el ideal de la justicia trazado por la pura razón.

Stammber constituye la respuesta neokantiana al normantivismo considera a la Filosofía del Derecho dentro de aquellas doctrinas de alcance absoluto en el campo de lo jurídico, en tanto la jurisprudencia técnica debe estudiar los ordenamientos jurídicos en concreto.

Rafael Preciado Hernández en su definición señala que el objeto de estudio de la Filosofía del Derecho es, en sentido material, todo el derecho, lo mismo el derecho positivo que el natural, el estatal y el social, considerados en las grandes ramas que comprenden y en sus diversas manifestaciones. Y su objeto formal, es la investigación de las causas últimas, de las razones mas elevadas, de los primeros principios del derecho.

La Filosofía del Derecho, desde el punto de vista marxista, es la parte de la filosofía que, basándose en el método dialéctico materialista, y apoyándose en las leyes, regularidades y categorías de que nos arma el materialismo histórico, trata de aclarar las regularidades y leyes del devenir histórico del fenómeno político-social que es el derecho, busca poner de manifiesto las razones ultimas de su evolución, a partir de descubrir su esencia compleja y multifacético, e intenta encontrar las regularidades del derecho dentro de sus múltiples y cambiantes expresiones, de la Filosofía del Derecho marxista se apoya en las conclusiones de la filosofía materialista avanzada, en los aportes de la dialéctica en general y de las leyes del desarrollo histórico, pero aspira a aplicarlas en las singularidades del fenómeno jurídico, de hallar sus concatenaciones, y de este modo, ofrecer conclusiones sobre la esencia del derecho, su naturaleza , sus fines, su evolución y su contenido cambiante.

Su ámbito de existencia se basa en las conclusiones dialéctico materialista y enriquece y eleva las conclusiones técnicas concretas de las ciencias jurídicas sectoriales, incluyendo la Teoría del Estado y del Derecho.


.

2- La Ontología y la axiología Jurídicas.    

En la filosofía tradicional, anterior a Marx, e incluso, con variantes, posterior a el, se entendió por ontología a la filosofía primera, la teoría acerca del ser en general, acerca del ser como tal, independiente de sus especies particulares.

En las escuelas filosóficas más antiguas se identificaba la ontología con la metafísica, inspirándose en el pensamiento de Aristóteles, que definía la metafísica como sistema de determinaciones especulativas universales del ser en general, del ser en el sentido más abstracto y universal.
En realidad, el término antología se atribuye al filósofo alemán Gudinius, quien comenzó a emplearlo, y le dio al mismo una determinada connotación filosófica. Para él la antología era una parte de la metafísica que se ocupaba de la determinación del ser como estructura suprasensible, no material. De tal modo se tomaba un apelativo filosófico de inspiración aristotélica para ponerlo al servicio de una concepción absolutamente idealista. Esa significación limitada de la antología adquirió despliegue mayor en el pensamiento de Wolff. Que pretendió la separación absoluta entre la realidad material y una supuesta teoría del ser suprasensible, alcanzable mediante el análisis deductivo-abstracto y gramatical de los llamados conceptos inmanentes y apriorísticos, como eran, ser, posibilidad, realidad, cantidad, casualidad, sustancia etc.

Esta concepción estrechamente idealista de la antología se enfrento a la de los materialistas del siglo XVII y el siglo XVIII, en especial a la de Hobbes, Spinoza y Locke, los cuales trataron de erigir a la filosofía en ciencia de las ciencias, apoyándola y enriqueciéndola con los datos de las ciencias experimentales, además de atribuirle a la ontología, como teoría del ser abstracto y general, el valor de la filosofía primera.

La filosofía clásica alemana combatió y aspiró a refutar estas ideas sobre la ontología, al ponerse a sus fundamentos materialistas, trató de erigir una nueva ontología idealista subsumida dentro de la filosofía trascendental que adquirió su desarrollo consciente en Kant.

Hegel avanzó la posibilidad de conseguir la unidad de la filosofía como dialéctica, lógica y teoría del conocimiento.

Es evidente que la determinación de la ontología, en tanto teoría del ser en general, es imposible de separar de la posición esencial que se asuma en filosofía, es decir, una postura materialista o idealista en cualquiera de sus matices.

El termino ontología se ha empleado y se emplea con frecuencia para designar las interrogantes, las reflexiones y conclusiones que se formulan en torno al derecho en su dimensión jusfilosofica mas universal.

Cuando se hace tal empleo del vocablo ontología se prescinde de cualquier consideración filosófica predeterminada, no se afilia una u otra dimensión del ser jurídico en su sentido más amplio.

Usamos el concepto ontología con referencia a las reflexiones generales y universales sobre el Derecho en su sentido mas lato. De modo mas acabado, el concepto designaría la indagación acerca de la esencia y el fundamento del fenómeno jurídico. Se usa también el vocablo óptico, referido a las propiedades empericas del objeto, cuando se habla de axiología se refiere a la parte de la filosofía que se ocupa de los valores. Mientras los neopositivistas, niegan el carácter objetivo de los valores y afirman que ellos son solo el resultado de las apreciaciones subjetivas, el marxismo reitera ese aludido carácter objetivo, histórico, dialéctico, de los valores sociales en general.

En realidad, el derecho, como expresión normativa de conductas reguladas, tiene no solo un contenido axiológico, sino también es, por su misma esencia, de carácter deontológico, es decir, de la esfera del deber ser.

Se debe estar previendo ante una postura y una consecuencia jusfilosofica, a la artificial división de la Filosofía del Derecho en dos ramas independientes, la ontología y la axiología. Esta dicotomía parte de Stammler para quien la ontología jurídica se ocupa del ser del derecho, su determinación conceptual y la axiología jurídica, la cual se refiere al estudio de los valores supremos del Derecho. Hernández planteó que la primera vista puede parecer fundada o conveniente esta división. Sin embargo, la misma separa de forma artificial la naturaleza unívoca del derecho no solo en el expediente gnoseológico de analizar sus componentes, sino en realidad fragmentando, de modo idealista la esencia misma del derecho. En esta dicotomía el derecho es analizado antológicamente en sus condiciones formales de valides, lo que se llama su ser real, y de otro lado, los principios que determinan su contenido, es decir, su debe ser. Esto permite hablar a sus defensores de la existencia de un derecho valido, pero no justo. Señala Hernández que la definición del Derecho, el concepto del derecho, no implica una referencia esencial a la justicia y al bien común, como fines del propio derecho, por el contrario, cualquier indagación sobre el Derecho, cualquier reflexión antológica sobre el mismo no puede lograrse con el olvido de su fundamental contenido axiológico, de su carácter normativo en el cual se recogen determinados valores que se proyectan como voluntad o conducta deseada, perseguida, como propósito deontológico.

3- Materialismo VS. Idealismo, y metafísica VS. Dialéctica en la filosofía del Derecho.

Engels afirmó en su obra Ludwig Feuerbach y el fin de la filosofía clásica alemana que: “El gran problema cardinal de toda la filosofía, especialmente de la moderna, es el problema de la relación entre el pensar y el ser.

Esta cuestión esencial del pensamiento filosófico universal y en particular de la Filosofía moderna ha dividido a todos los filósofos a dos grandes campos, con independencia de la adopción de sus múltiples apelativos: Materialistas e idealistas. El materialismo, como concepción filosófica que considera primaria y determinante a la naturaleza en relación con la conciencia o el espíritu se ha enfrentado, desde los tiempos más antiguos, al idealismo en cualquiera de sus vertientes. Por supuesto que este tema debe plantearse y se plantea también como cuestión esencial en la meditación jusfilosofica. 

La gran revelación de la filosofía marxista consistió en descubrir el carácter supraestructural del derecho y su condicionamiento por la base económica de la sociedad.

Carlos Marx señaló que: Las relaciones jurídicas que no pueden ser comprendidas por si mismas ni explicadas por el llamado progreso de la mentalidad humana, sino que estaban enraizadas en las condiciones materiales de la vida.

La clave de la posición materialista consiste no solo en admitir la existencia real, objetiva, del derecho como sistema normativo, sino en comprender su carácter supraestructural complejo, dinámico e interrelacionado con los demás elementos de la superestructura, así como de la base económica de la sociedad. En entender además el sentido multifacético del derecho.

Como expresaba Cañizares: “Considerar, pues, el derecho como elemento supraestructural de la sociedad entraña la determinación del nexo que una las ideas jurídicas, así como las instituciones que le corresponden, con las relaciones económicas y con las demás ideas e instituciones sociales.

La apreciación materialista consecuente del derecho como fenómeno superestructural significa no reducir el Derecho únicamente a su expresión como derecho positivo como sistema normativo promulgado por el poder estatal. Por el contrario, esa estimación materialista lleva de la mano a entender que el fenómeno jurídico engloba y contiene tanto las normas jurídicas, derecho positivo, Cuanto las relaciones jurídicas que se derivan de la realización de esas normas, las instituciones jurídicas existen al amparo y gracias a ella, las ideas y los conceptos jurídicos, así como las teorías y doctrinas jurídicas, jusfilosoficas, que definen determinados ordenes jurídicos desde posiciones históricamente condicionadas.

Para el materialismo consecuente, el derecho, como fenómeno superestructural, condicionado por la base económica de la sociedad, por las condiciones materiales de vida de esta, no es un elemento pasivo dentro de la vida social. En este exagerado atributo de pasividad, de inocuidad, ha consistido en gran parte el dogmatismo y el reduccionísmo de quienes no han percibido la profunda dialéctica que vive en todo el pensamiento de los clásicos del marxismo el carácter activo, creador e importante del derecho en la evolución de la vida social, lejos de ser ignorado por los clásicos del marxismo fue subrayado por ello.

De lo anterior queda claro que el problema fundamental de la filosofía afecta también, de modo básico, a la posición que se adopte en el pensamiento jusfilosofico, pero que la contradicción materialismo VS. Idealismo no puede simplificarse para brindar la etiqueta de materialista a cualquier posición filosófica, por el solo hecho de admitir el carácter material, real y objetivo del ordenamiento jurídico. Incluso los positivistas y neopositivistas, así como los normativistas, desde supuestas actitudes sumamente realistas no hacen más que afiliar el idealismo filosófico de modo absoluto. Pero como señalara Engels, el problema de la realización entre el pensar y el ser, encierra, además, otro aspecto a saber: ¿Qué relación guardan nuestros pensamientos acerca del mundo que nos rodea con este mismo mundo? ¿Es nuestro pensamiento capaz de conocer el mundo real; ¿podemos nosotros, en nuestras ideas y conceptos acerca del mundo real, formarnos una imagen refleja exacta de la realidad?
Es decir, el problema fundamental de la filosofía lleva paralela la cuestión relativa a la capacidad cognoscitiva del hombre, o como dijera Engels, al concepto conocido en la filosofía como la “Identidad entre el pensar y el ser. En el pensamiento jusfilosofico también encontraremos posiciones que, aún admitiendo, hasta con etiquetas materialistas, la existencia del derecho positivo como realidad tangible, niegan la cognoscibilidad o la explicación del contenido del Derecho como cuerpo normativo. El agnosticismo es también, de modo encubierto, una desviación idealista que se encuentra con harta frecuencia en el pensamiento jusfilosofico.

Una caracterización inicial del Derecho, el fenómeno jurídico, desde una posición consecuentemente materialista dialéctica, puede hacerse, como lo hiciera Cañizales, a partir del análisis de los cuatro aspectos fundamentales de cualquier fenómeno social, es decir: 

1- En atención al objeto que refleja: el fenómeno jurídico tiene la característica de expresar, de manifestar en forma normativa las relaciones sociales de producción y también las relaciones ideológicas que se derivan de ellas. Por supuesto, en este sentido, también el derecho, el fenómeno jurídico, refleja sus infinitas y complejas conexiones con los demás elementos de la superestructura, las ideas políticas, las concepciones materiales, etc.

2- Por el sentido valorativo que le es inherente: de los aspectos de la realidad que expresa el fenómeno jurídico tiene la particularidad de hacerlo a través de la conciencia jurídica, y de aparecer como un proyecto deontológico, de hondo contenido axiológico.

3- Por la fama o modo expresar el ser social: Se caracteriza por efectuarlo de forma normativa, es decir, de normas conductuales que tienen ese aludido contenido deontológico y son depositarias en determinados valores sociales. El contenido normativo del derecho y del fenómeno jurídico, si bien es esencial, en cuanto modo de expresión del mismo, no agota toda su esencia, no hace más que referir su manera externa de manifestarse. En ese sentido normativo esta implícito que esas normas expresan la voluntad total, y por tanto están altamente mediadas del contenido político, clasista.

4- Por su acción inversa sobre el ser social tiene la característica de que: al contrario de lo que ha sostenido el materialismo vulgar y los reduccionísmos marxistizantes, predomina de manera decisiva sobre la estructura económica de la sociedad, predomina de manera decisiva sobre la estructura económica de la sociedad, determina en importante medida su rumbo, avance o retroceso, así como los ritmos de estos procesos, asimismo influye sobre otros componentes de la superestructura, como son, las ideas morales, las concepciones políticas etc. También señalo Cañizares, que como cualquier fenómeno social se forma exclusivamente por medio de la actividad de los hombres.

Pero además del problema principal de la filosofía, centrado en la oposición entre el materialismo, a como la cuestión ya mencionada relativa a la identidad entre el ser y el pensar, existe otro problema esencial del pensamiento filosófico que cobra expresión importantísima en la reflexión filosófica. Nos referimos a la compresión dialéctica o metafísica de la naturaleza, la sociedad y el pensamiento humano, y, con ella, a la posición dialéctica o metafísica en relación con el derecho.

Importantes pensadores y corrientes jusfilosoficas han entendido el fenómeno jurídico como algo estático, dado de una vez, ajeno a cualquier cambio o transformación. Por supuesto en el pensar filosófico las actitudes no se encuentran de modo tan tajante y simple. Muchos pensadores admiten la variabilidad de los sistemas jurídicos, del derecho positivo, pero consideran que, tras esos cambios aparentes, circunstanciales existe la inmutabilidad y perpetuidad de los principios finales del Derecho, o los fundamentos eternos de la nacionalidad humana. De tal manera las posiciones metafísicas no siempre pre aparecen de forma descarnada, sino que suelen enmascararse tras la aparente admisión de cierto contenido evolutivo en el derecho.

La elucidación de la verdadera dialéctica del derecho cupo también a los clásicos del marxismo, y ella es inseparable de la concepción materialista. Marx expresaba que la evolución del derecho era inevitable y agregaba, que el derecho no tiene una historia propia. La historia de la evolución del derecho esta ligada orgánicamente a la evolución de la sociedad civil, de las relaciones de producción económicas. El Derecho y la totalidad de la superestructura jurídica, y en general toda la política, surgen de esta base y reposan en ella.

En las luchas sociales conscientes, las clases dominantes pueden en ocasiones verse obligadas a ceder ante las posiciones y exigencias de las clases explotadas o denominadas, y muchas veces el derecho no es solo neta y aquí únicamente pura expresión de los intereses de los grupos y clases dominantes, sino precisamente de las luchas sociales consideradas en todo su conjunto dinámico. 

Distinguir dentro del proceso dialéctico del desarrollo del Derecho entre los cambios graduales que se operan en la superestructura jurídica en el marco de una formación económico social y los cambios radicales o transformaciones revolucionarias que se producen en la misma durante el transito de un sistema social a otro. Ello contribuye a distinguir dentro de la dialéctica del derecho la evolución jurídica de la transformación revolucionaria del Derecho.

En esa dialéctica del derecho hay que tener también muy encuesta el deposito de principio técnico-formales y de valores que se integran históricamente y que pueden traspasarse de un modo de producción a otro, como ocurre con el derecho Romano, acerca del cual hicieron importantes reflexiones los clásicos del Marxismo. 

Sin embargo, el requisito básico del materialismo dialéctico consiste en no perder de vista la base económica condicionante, en última instancia, de esa evolución del fenómeno jurídico y de la creación de sus contenidos axiológicos.

ANEXOS:

1- Filosofía: Amor a la sabiduría. Su problema fundamental como ciencia especial estriba en el problema de la relación entre el pensar y el ser, entre la ciencia y la materia y todo sistema filosófico constituye una solución concreta y desarrollada de dicho problema. La filosofía surgió en la sociedad esclavista como ciencia que unía todos los conocimientos que el hombre poseía acerca del mundo objetivo y acerca de si mismo, cosa perfectamente natural. La filosofía como ciencia surge de la necesidad de estructurar una concepción general del mundo, de investigar sus principios y leyes generales, surge de la existencia de un método de pensamiento acerca de la realidad, fundado en lo racional en la lógica del conocimiento. A ello se debe, la división de la filosofía en dos corrientes opuestas, materialismo e idealismo. La filosofía marxista desarrollo la conclusión sobre la historia del conocimiento del mundo. La coincidencia de la dialéctica de la lógica y de la teoría del conocimiento constituye un principio cardinal de la filosofía dialéctico. Es un factor activo en el desarrollo ulterior del conocimiento y la práctica y de autoconciencia del hombre.

2- Metafísica: surgió para designar una parte de la herencia de Aristóteles y significa literalmente lo que sigue después de la física. En la filosofía medieval se subordino a la teología, apareció en conexión con los conocimientos de las ciencias naturales y humanistas. La idea de la metafísica como modo antidialéctico de pensar, como resultado de la unilateralidad y el subjetivismo en el conocimiento como manera de ver las cosas y los fenómenos considerándolos acabados e invariables, independientes uno de otro. Hegel fue el primero que empleo el termino de metafísica en el sentido de antidialectica, pero no lo investigó ni fundamentó en la debida forma. Marx y Engels en su obra generalizaron los datos de las ciencias y el desarrollo social, pusieron de manifiesto la inconsistencia científica del pensamiento metafísico y le contrapusieron el método de la dialéctica materialista. 

3- Agnosticismo: Doctrina que niega total o parcialmente la posibilidad de conocer el mundo. En el agnosticismo su posición de compromiso lleva al idealismo. Alcanzó su posición clásica en la filosofía de Hume y la de Kant. Una variedad de agnosticismo es la teoría de los jeroglíficos. El agnosticismo de la filosofía burguesa nace de la tendencia a limitar la ciencia, a renunciar al pensamiento lógico, a aportar la atención de lo que signifique conocimiento de las leyes objetivas de la naturaleza y de la sociedad. Su refutación más contundente se halla en la práctica, en el experimento científico y en la producción material. 

4- Axiología: Parte de la filosofía consagrada a la doctrina de los valores, la teoría marxista de los valores se halla contrapuesta a la axiología burguesa, en la última se ignora la naturaleza social de los valores. Los teóricos marxistas en cuanto a esto llegan a conclusiones subjetivas o idealistas objetivas. Desde el punto de vista del marxismo, el valor supremo es el hombre, la felicidad humana y la libertad alcanzables en la lucha contra todas las formas de opresión y mediante la edificación de la sociedad comunista. En los problemas de la filosofía materialista científica, figura el de investigar la teoría de los valores y someter a critica la axiología burguesa.

5- Ontología: Por ontología o filosofía primera, se entendía en la filosofía anterior a Marx, la teoría acerca del ser en general. En este sentido ontología equivale a metafísica sistema de determinaciones especulativas universales del ser. La tendencia apareció en su forma mas acabada en el sistema filosófico – teológico de Tomás Aquino, en la época moderna empezó a entenderse por antología una parte especial de la metafísica; la teoría acerca de la estructura suprasensible, no material de todo lo existente. En la filosofía de Woloff la ontología encontró su expresión acabada, al perder la conexión con el contenido de las ciencias particulares y estructuro la ontología, mediante el análisis deductivo abstracto y gramatical de los conceptos de la misma. La crítica de los representantes del idealismo clásico alemán, hacían de la antología presentara un doble carácter, por una parte, la declaraban exenta de contenido y tautológica y por otra su crítica recababa en la creación de una nueva antología mas perfecta, metafísica. Hegel en su sistema anticipó en forma idealista la idea de la unidad de la antología (dialéctica) de la lógica y la teoría del conocimiento señalando el modo de alcanzar el conocimiento real y positivo del mundo. En las nuevas doctrinas ontológicas (la ontología fundamental, la antología crítica y la antología trascendental) se entiende por ontología el sistema de conceptos universales del ser cognoscibles mediante la intuición supracensorial y suprarracional. En la filosofía marxista el término de ontología se emplea convencionalmente, pero de manera indebida como sinónimo de la teoría acerca de las leyes más generales del desarrollo del ser. 

6- Base y superestructura: La teoría de la base y la superestructura pone de manifiesto la interrelación que existe entre las relaciones económicas de toda la sociedad y las demás relaciones de la misma. Se da el nombre de base a las relaciones de producción que constituyen la estructura económica. Los conceptos de base y relaciones de producción son equivalentes, pero no idénticos. El concepto de relaciones de producción está liquidado al de fuerzas productivas y el de base a superestructura, dentro de este último entra las ideas, organizaciones e instituciones. Dentro de las ideas encontramos las concepciones políticas, jurídicas, morales, religiosas, estéticas, filosóficas, también denominadas anteriores ideas, formas de la conciencia social las relaciones de superestructura incluyen en si misma las relaciones ideológicas, Ideología. Los fenómenos de la superestructura determinados por la base poseen una relativa independencia en su desarrollo. Cada formación económica social (FES) tiene una base determinada y correspondiente superestructura. Históricamente se diferencian las bases y superestructuras de las sociedades esclavistas, feudal, capitalista y comunista. Los cambios de base y superestructura se producen como resultados del cambio de una formación político-social por otra. La superestructura que es futuro y reflejo de la base económica no se reduce a constituir algo pasivo e inoperante, sino que desempeña un activo papel en el proceso histórico e influye en todos los aspectos del mismo, incluso sobre la economía que lo engendra. En la sociedad basada en la propiedad privada, la base y la superestructura poseen una estructura antagónica de la superestructura de la sociedad dividida en clases, condiciona asimismo el papel contradictorio que desempeñan las ideologías de las distintas clases en su relación con la base económica. Mientras que, en la sociedad capitalista, la superestructura burguesa con ideas burguesas, sobre la igualdad la libertad, se halla orientada al servicio activo de la base económica del capitalismo, la ideología y organizaciones proletarias se hallan dirigidas al derrocamiento del capitalismo y la liquidación de sus bases económicas. Únicamente en la sociedad socialista, donde las relaciones de producción están libres de antagonismos la superestructura se va haciendo cada vez más homogénea en el sentido social y se encuentra al servicio de un fin común: el perfeccionamiento progresivo y el desarrollo de la base económica del socialismo.    

